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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 126.2 de la
Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (B.O.E. de 4 de junio de
1999) por la que se desarrolla el Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a conti-
nuación se relacionan los expedientes de apremio cuyos créditos
han sido declarados incobrables, con carácter provisional, por reso-
lución de esta Dirección Provincial.

La declaración de crédito incobrable no impedirá el ejercicio por
la Tesorería General de la Seguridad Social de las acciones que le
correspondan con arreglo a las Leyes, contra quien proceda y deba
responder de la deuda por cualquier causa en tanto no se extinga la
acción administrativa para su cobro.

Asimismo, se advierte que, si los responsables del pago no
compareciesen ante esta Dirección Provincial en el plazo de DIEZ
DÍAS, se presumirá cumplido el trámite de comunicación del cese
de la empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores en su
caso, en virtud de lo dispuesto en el artículo 126.1 de la citada
Orden Ministerial.
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C.C.C. Razón social Domicilio Importe Período  Deuda

47/1004934/94 Hevalmán, S.L. Valladolid 27.509,81 01/1999 12/2002

47/1011994/73 Panadería El Carmen, S.L. Laguna de Duero 183.878,7 06/1997 06/2000

47/1015348/32 Rodríguez Pérez, M. Begoña Valladolid 3.681,31 12/1996 09/1997

47/1027872/43 Construcciones y Reformas Valladolid 45.806,34 09/2001 06/2003

47/1030173/16 Dafri, S.L. Laguna de Duero 9.935,26 12/2002 08/2003

09/10068709/62 Ramírez Jiménez, José Valladolid 277,46 12/2002 12/2002

47/00216837/25 Jorge Núñez, Lourdes Laguna de Duero 15.306,51 03/1995 12/2000

47/00243079/77 Curiel Alejos, Vicente Piña Esgueva 5.542,81 07/2000 04/2002

47/00269964/93 Tamames Iglesia, José R. Arroyo Encomienda 3.637,48 03/1998 05/1999

47/00373364/91 Lera Portillo, Óscar Miguel Valladolid 80.363,68 01/1995 01/2002

47/00393914/80 Díez Ramírez, M. Yolanda Simancas 1.578,18 08/1996 03/1998

47/00416587/52 Maestro Iglesias, Miguel Ange. Valladolid 1.822,49 05/1994 06/2002

47/10079077/25 Sanz Pozo, Víctor Daniel Valladolid 7.723,67 01/1996 10/1999

49/00217003/52 Colino Uña, José Antonio Valladolid 2.165,37 01/1993 02/1994

03/10320809/58 Jiménez Lozano, Abraham Valladolid 340,79 08/1999 12/1999

45/00430478/17 Marbán Miguel, Armando Corcos del Valle 2.739,83 01/2000 12/2001

47/10028153/26 Jiménez Cuadrado, Jesús Ange. Valladolid 79,34 10/2000 10/2000

47/0053518/79 Profesionales Reunidos, S.L. Valladolid 129.632,58 09/1996 05/2003

47/0053946/22 Colegio del Salvador, S.A. Valladolid 7.982,16 07/2001 06/2003

47/0060410/84 Soba Trigueros, José Antonio Valladolid 7.726,84 11/1991 11/2000

47/1010781/24 Cafepresto, S.L. Valladolid 11.608,34 10/2002 08/2003

47/1011737/10 C. y R. Dédalo, S.L. Valladolid 1.271,28 03/2003 05/2003

47/1019635/51 Edificaciones Castilla Alarc. Valladolid 372.080,38 01/1999 01/2003

47/1020548/91 Mariano Sánchez Viadero y OT. Valladolid 100,9 09/1999 09/1999

47/1020890/45 Scorzo Sugestión, S.L.L. Valladolid 27.571,2 07/2000 06/2003

47/1025190/77 Novondex, S.L. Valladolid 30.338,69 01/2000 09/2002

47/1027866/37 Solano ---, Luis Armando Valladolid 23.568,49 01/2001 08/2003

47/1029930/64 Reformas Pinarillo, S.L. Valladolid 88.951,76 07/2001 06/2003

47/1032068/68 Cafetería Campo Grande, S.L. Valladolid 12.359,66 03/2003 06/2003

47/1033584/32 Ciber Universal, S.L. Valladolid 1.875,79 04/2003 06/2003

47/1034440/15 Construcciones Rubio Pucel. Valladolid 14.744,3 03/2003 06/2003

47/1034905/92 Modaolid 2002, S.L. Valladolid 282,26 03/2003 03/2003

47/00171950/49 Melendre San José, Jesús Valladolid 4.077,44 11/1991 12/1994

47/00316240/03 Antón Rodríguez, José María Valladolid 2.590,1 07/1992 12/1994

47/00353832/56 San Segundo Escudero, Alber. Valladolid 5.824,08 02/1998 01/2000

47/00357411/46 Merino Presencio, Carlos Valladolid 2.293,28 01/2002 05/2003

47/00381592/74 San José Fonseca, Luis Fernan. Valladolid 2.430,08 01/1996 12/1996

47/00143604/27 Duque Bastardo, Pedro Valladolid 5.220,51 01/1995 12/2000

009328211D Hernández García, Azucena Valladolid 6.155,71 01/1999 07/2000

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada
ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Segu-
r idad Social  en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 183.1 del Reglamento General  de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, en relación con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone la letra a) del citado artículo 183.1, lo que se
comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes indicada, conforme a la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, Isabel
Alonso Cuesta.

3907/2004

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 

Notificación de Actas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (BOE del 27), y por ignorarse en el



momento actual el domicilio de los interesados, habiendose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido esta no se pudo
practicar, se enumeran a través de esta publicación las siguientes
Actas de Infracción y Liquidación extendidas en virtud del Art.
51.1.A) de la Ley 8/1988, de 7 de abril (BOE del 15) quedando noti-
ficadas por este conducto.

N.º Acta Titular del Acta Sanción

A.I. 213/04 José M.ª de la Cal Villafañe 30,05 
1.º C/ Argales n.º 8

47012 Valladolid

A.I. 229/04 W.S.I. Valladolid, S.L. 800 
3.º C/ Santiago, 26

47001 Valladolid

A.L. 40/04 W.S.I. Valladolid, S.L. 1.326,40 
3.º C/ Santiago, 26

47001 Valladolid

A.L. 39/04 W.S.I. Valladolid, S.L. 428,21 
3.º C/ Santiago, 26

47001 Valladolid

A.L. 21/04 M.ª Pilar Obregón Legido 1.413,25 
3.º C/ San Martín, 23

47003 Valladolid

A.I. 125/04 M.ª Pilar Obregón Legido 301 
3.º C/ San Martín, 23

47003 Valladolid

Inspección Provincial de Trabajo y Seg. Social de Ávila

A.I. 44/2004 Revestidos Canterac, S.L. 3.000 
2.º C/ Juan de Valladolid, 23-1.º H

47014 Valladolid

Inspección Provincial de Trabajo y Seg. Social de Madrid

A.I. 11711/03 Hispanolusa de Mármoles
1.º y Granitos, S.L. 1.803 

C/ Nueva, 4-1.º F
47610 Zaratán (Valladolid)

En el plazo de los 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación podrán los interesados presentar escrito de ale-
gaciones contra las citadas actas ante:

*1: Actas de infracción de Empleo y Seguridad Social:

Jefe de la Inspección de Trabajo y S. S. de Plaza de Madrid, 4
de Valladolid.

*2: Actas de infracción de trabajo así como de Seguridad y
Salud Laboral:

Autoridad competente de la Junta de Castilla y León según lo
dispuesto en la Ley 31/95 de 8 de noviembre, Real Decreto 928/98
de 14 de mayo y Decreto 247/99 de 23 de septiembre (B.O.C. y L.
de 28.9.99 n.º 188). En C/ Santuario n.º 6 de Valladolid.

*3: Actas simultáneas de liquidación e infracción y actas de
liquidación.

Jefe de la Unidad Especializada en Seguridad Social de la Ins-
pección de Trabajo en C/ Muro, 12 Valladolid.

*4: Actas de otras provincias: La autoridad que en las mismas
se indica. Para mayor información dirigirse a la inspección de la
provincia a la que correspondan.

*5: Actas extranjeros:

Subdelegado del Gobierno de Castilla y León C/ Jesús Rivero
Meneses, s/n. Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el Art . 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, el interesado podrá en el plazo de 10
días a partir de la publicación de este anuncio comparecer en las
oficinas de la Inspección de Trabajo de Valladolid (o de la provincia
que figura bajo el n.º del acta) al objeto de que le sea notificado el
texto íntegro del acta.

3904/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Don Jesús Lorenzo Lorenzo con D.N.I. 12.308.548 Y y domi-
cilio en Ctra. Rodilana, n.º 14, 47400-Medina del Campo (Valla-
dolid), solicita la concesión de un aprovechamiento de aguas
s u b t e r r á n e a s .

Información Pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un sondeo de 70 m. de profundidad y entubado
de 350 mm. de diámetro en la parcela 5 del polígono 3, paraje “Las
Fraguillas” del término municipal de Medina del Campo (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 9 l/s. a alumbrar
mediante grupo de bombeo de eje horizontal/vertical con motor
de 42 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para riego de 34,0534 Ha. con
rotación de cultivos sin superar las 15 Ha./año en fincas de su pro-
piedad sitas en las parcelas: 4, 5 y 157 del polígono 3 en término
municipal de Medina del Campo (Valladolid), y cuya superficie total es
de 15 Ha. El volumen máximo anual correspondiente es de 90.000 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica n.º 02.17.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren perjudicados, en la Alcaldía de Medina del Campo, o
ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del Duero, 
C/Muro, 5 Valladolid, donde se halla de manifiesto el expediente de
referencia. C.P. 21.431-VA.

Valladolid, 21 de abril de 2004.–El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

3822/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Don Tertuliano de Castro Maestro con D.N.I. 9.489.263 y domi-
cilio en C/ Recondo, n.º 25, 2.º-Izda. 47004-Valladolid, solicita la
concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas.

Información Pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un sondeo de 200 m. de profundidad y entubado
de 300 mm. de diámetro en la parcela 3 del polígono 222, paraje
“Pajarín” del término municipal de Medina del Campo (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 6 l/s. a alumbrar
mediante grupo de bombeo de eje horizontal/vertical con motor de
90 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para riego de 48,49 Ha. de
forma rotativa sin superar las 10 Ha./año en fincas de su propiedad
sitas en las parcelas1, 3, 4 y 6 del polígono 222 en término muni-
cipal de Medina del Campo (Valladolid), y cuya superficie total es de
10 Ha. El volumen máximo anual correspondiente es de 60.000 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica n.º 02.17.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren perjudicados, en la Alcaldía de Medina del Campo, o
ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del Duero, 
C/Muro, 5 Valladolid, donde se halla de manifiesto el expediente de
referencia. C.P. 20.011-VA.

Valladolid, 30 de abril de 2004.–El Jefe de Área deGestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

3883/2004
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Don Pedro Zan López,doña Visitación Valdivieso Araguz y doña
Cándida López Martínez con D.N.I. 12.097.589, 12.142.939 y
12.096.040 y domicilio en 47175-Piña de Esgueva (Valladolid), soli-
cita la concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas.

Información Pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un pozo de 6,5 m. de profundidad y entubado de
4,5 m. de diámetro en la parcela 85 del polígono 10, paraje Carre-
tera Valladolid-Tórtoles del término municipal de Esguevillas de
Esgueva (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 2,70 l/seg. a alum-
brar mediante grupo de bombeo de eje horizontal/vertical con
motor de 15 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para riego de 3,85 Ha. en
fincas de su propiedad sitas en parcela 85 del polígono 10 en tér-
mino municipal de Esguevillas de Esgueva (Valladolid), y cuya
superficie total es de 3,85 Ha. El volumen máximo anual correspon-
diente es de 23.100 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica n.º 02.08.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren perjudicados, en la Alcaldía de Esguevillas deEsgueva
(Valladolid), o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica
del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid, donde se halla de manifiesto el
expediente de referencia. C.P. 23.296-VA.

Valladolid, 30 de abril de 2004.–El Jefe de Área deGestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

3884/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Don Ildefonso Vela García con D.N.I. 12.197.829 y domicilio en
Plaza de los Jardines n.º 16 47313-Cogeces del Monte (Valladolid),
solicita la concesión de un aprovechamiento de aguas superficiales.

Información Pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un pozo de 10 m. de profundidad y entubado de 2,2
m. de diámetro en la parcela 992 del polígono 12, paraje “Fuente La
Peña” del término municipal de Cogeces del Monte (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 0,018 l/seg. a
alumbrar mediante grupo de bombeo de eje horizontal/vertical con
motor de 2 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para uso doméstico (sin
consumo humano) en fincas de su propiedad sitas en parcela 992
del polígono 12 en término municipal de Cogeces del Monte (Valla-
dolid), y cuya superficie total es de   Ha. El volumen máximo anual
correspondiente es de 584 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar del Arroyo Fuentelapeña.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren perjudicados, en la Alcaldía de Cogeces del Monte
(Valladolid), o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica
del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid, donde se halla de manifiesto el
expediente de referencia. C. 23.964-VA.

Valladolid, 28 de abril de 2004.–El Jefe de Área deGestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

3886/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de aguas subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: A/CP 21.491-VA.

Nota

Peticionario: María Jesús Vidal Gómez.

Domicilio: C/ Doctrinos, n.º 20-1.º B, 47001-Valladolid.

Destino del aprovechamiento: Riego agrícola de 54,71 Ha.

Caudal de agua solicitado: 32,8260 l/s.

Acuífero donde se han de realizar las tomas: 02.07.

Término municipal donde radican las obras: Tiedra (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el Art . 105 del R.D.
849/1986 de 11 de abril modificado por el R.D. 606/2003, de 23 de
mayo (R.D.P.H.) por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, se abre un plazo de un (1) mes a contar a partir
del día siguiente a la publicación de esta nota en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición concreta y el documento técnico correspon-
diente, por cuadruplicado, admitiéndose también otras peticiones
que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquélla, en
las condiciones y con la documentación prevista con carácter
general y para los supuestos que se establecen en el Art. 106 del
citado Reglamento del Dominio Público Hidráulico. La presentación,
mediante instancia, se hará en las oficinas de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro n.º 5, Valladolid, antes de las trece
horas del último día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada
que suponga una utilización del caudal superior al doble del que figure
en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario que pretenda
solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse a la tramita-
ción indicada en el apartado 3 del Art. 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Art. 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del
primer día hábil después de los seis días de la conclusión del plazo
de presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que
deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 30 de abril de 2004.–El Comisario de Aguas, José
Manuel Piris Ruesga.

3885/2004

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

Por la Autoridad Gubernativa se ha resuelto, en ejercicio de
sus competencias, los expedientes sancionadores que constan
en la relación adjunta, con la imposición de las sanciones de
multa y la suspensión de la autorización administrativa para con-
ducir por los meses indicados en las resoluciones. Habiendo
adquirido firmeza las referidas resoluciones, y una vez transcu-
rrido el plazo para la entrega de la autorización administrativa
para conducir sin haberlo realizado, se le hace saber que, a partir
del día siguiente a la publicación del presente Edicto, quedan
inhabilitados para conducir durante el plazo de suspensión,
tomándose razón en el Registro de de Conductores e Infractores
de la citada suspensión (Art. 83-3 de la Ley sobre Tráfico, Circu-
lación de Vehículos a Motor y Seguridad  Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para
conocimiento de los interesados, al no haber sido posible la noti-
ficación personalmente o a su representante por causas no impu-
tables a la Administración, y una vez intentada por dos veces.
Significándoles que el artículo 67-5 de la Ley sobre Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial previene que la
conducción durante el tiempo de suspensión de las autoriza-
ciones administrativas llevará aparejada, una nueva suspensión
por un año, al cometerse el primer quebrantamiento, y la revoca-
ción definitiva de dicha autorización si se produjera un segundo
quebrantamiento. 

Valladolid, a 12 de mayo de 2004.–El Jefe Provincial de Tráfico,
Ángel Toriello de la Fuente.
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N.º Expte. Nombre y apellidos Norma Artículo
infringida

470402681397 José I. Fernández Díaz R.D. 13/1992 48

470402719730 Raúl Barrul González R.D. 13/1992 50

470402714044 Aníbal Martínez Álvarez R.D. 13/1992 52

470044576679 José J. G. Álvarez de la Vil. R.D. 13/1992 3.1

470044604912 Rahhal Boujlil R.D. 13/1992 21

470044301800 M.ª Carmen Valle Fernández R.D. 13/1992 20.1

470044538149 Francisco Núñez Díez R.D. 13/1992 20.1

470402694616 José Blanco Merayo R.D. 13/1992 50

470402634231 Pedro Díez Casado R.D. 13/1992 48

470044573988 José M. Díez San José R.D. 13/1992 20.1

470402716363 David García Rodríguez R.D. 13/1992 52

470044678798 Juan M. Doval Romeral R.D. 13/1992 20.1

470044577027 Teodoro F. López Hernández R.D. 13/1992 20.1

470044604043 Alejandro Moreno Aceves R.D. 13/1992 20.1

470044793034 Javier Fernández Salgueiro R.D. 13/1992 20.1

470044568634 Laurentino Núñez García R.D. 13/1992 20.1

470402692887 Baldomero Bueno Crespo R.D. 13/1992 50

470044761549 Eduardo Escribano Carro R.D. 13/1992 20.1

470402712643 Celso Moyano Hernández R.D. 13/1992 52

470402715565 Alan Álvarez Cayuela R.D. 13/1992 52

470402758722 Santiago Lorenzo Paz R.D. 13/1992 48

470402719420 Andrés Gutiérrez Redondo R.D. 13/1992 52

470044606179 Alejandro González Castanedo R.D. 13/1992 20.1

470044676601 Víctor A. Toquero Sáchez R.D. 13/1992 44

470402639990 David Martín Lizaso Díez R.D. 13/1992 50

3903/2004

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones sancionadoras recaídas en los RECURSOS
de los expedientes que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente, a las personas o entidades sancionadas que a continua-
ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, puede
interponerse, conforme establece el artículo 46-1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio (B.O.E. n.º 167, de 14 de julio) reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

El importe de la multa deberá hacerse efectivo en cualquier
Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de los QUINCE DÍAS HÁBILES
siguientes a la fecha de firmeza de la referida Resolución, firmeza

que se producirá en la fecha en que se realice la presente notifica-
ción con las publicaciones de este Edicto. Transcurrido dicho plazo
sin haber sido abonado el importe de la multa, su exacción se lle-
vará a cabo por el procedimiento de apremio, con un incremento
del 20%, regulado en el Reglamento General de Recaudación (Art.
84 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

En su caso, la Autorización Administrativa para conducir, deberá
entregarse dentro de los CINCO DÍAS hábiles siguientes a la fecha
de firmeza, antes señalada.

Valladolid, a 12 de mayo de 2004.–El Jefe Provincial de Tráfico,
Ángel Toriello de la Fuente.

N.º Expte. Nombre y apellidos Norma Artículo
infringida

470402747499 M.ª del Carme. Bayón Benito R.D. 13/1992 48

470044781391 David Benito López R.D. 13/1992 117.1

470044682080 Juan L. García Estrada R.D.L. 339/90 11.3

470402674708 Antonio Díez Méndez R.D. 13/1992 52

470402733415 Juan V. Fernández González R.D. 13/1992 48

470402766627 Jorge M. Santín Gutiérrez R.D. 13/1992 48

470044688986 Raquel Ortego Fernández R.D. 13/1992 20,1

470402667224 José M.ª Martín Martínez R.D. 13/1992 48

3902/2004

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Dis-
posición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado,
a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada, dentro del plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial, Diario Oficial correspondiente, ante el Director
General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía
inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autó-
nomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la inter-
posición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho las resoluciones  serán firmes y las multas podrán ser abo-
nadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
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JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones
de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con apor-
tación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro
del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.

Valladolid, 7 de mayo de 2004.–El Jefe Provincial de Tráfico, Ángel Toriello de la Fuente.
3901/2004
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II.– ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 4 de mayo de 2004 del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, dictada 

por delegación, por la que se autoriza y aprueba el proyecto
de ejecución de las instalaciones eléctricas que se citan

Vistos los expediente incoados en el Servicio Territorial de
I n d u s t r i a , Comercio y Turismo de Valladolid a petición de IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U., con domicilio en Valla-
dolid, calle Veinte de Febrero n.º 8, solicitando autorización y apro-
bación del proyecto de ejecución para el establecimiento de las ins-
talaciones eléctricas que se citan, y cumplidos los trámites regla-
mentarios señalados en el artículo 53 de la Ley 54/97, de 27 de
noviembre, del SectorEléctrico, en el Art. 12 y Art. 15 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedi-
mientos de autorización administrativas de instalaciones de energía
eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial de I n d u s t r i a , Comercio y Turismo de
Valladolid, HA RESUELTO:

P r i m e r o . –AUTORIZAR a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉC-
TRICA, S.A.U., las instalaciones eléctricas cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes:

Expte.: 29.077 (3-0341121-002).

C a r a c t e r í s t i c a s : Cambio de conductor existente LA-43 por 
LA-110, en LíneaAérea de MediaTensión de 4.429 metros de lon-
gitud, desde el apoyo n.º 185 al 202, denominada Camporredondo-
Santiago del Arroyo, y del 202 al 233, denominada Santiago del
Arroyo-Portillo, en el término municipal de Camporredondo y San-
tiago del Arroyo (Valladolid). El proyecto incluye las instalaciones a
sustituir, la obra civil correspondiente y diverso material eléctrico
necesario para su puesta en funcionamiento.

S e g u n d o . –APROBAR el Proyecto de Ejecución de las instala-
ciones eléctricas que se citan.

T e r c e r o . –Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y
Minas en el plazo de UN MES a contar a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente o de sus publicaciones, de confor-
midad con los Arts. 114 a 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, deRégimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero.

Valladolid, 4 de mayo de 2004.–El Jefe del Servicio Territorial, Por
delegación Resolución de 20-01-2004 (B.O.C. y L. de 02-02-04),
Ricardo del Fresno García.

3992/2004

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Intervención

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión del
día 21 de mayo del presente año laCuenta General de esta Diputa-
ción correspondiente al año 2003, de acuerdo con lo que previene
el artículo 212.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de lasHaciendas
Locales, se expone al público por el plazo de 15 días, durante los
cuales y 8 más los interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones.

Valladolid, 24 de mayo de 2004.–El Presidente, Ramiro F. R u i z
Medrano.

4120/2004

BERCERUELO

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta
General de este Ayuntamiento del pasado ejercicio de 2003, se
expone al público por plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más, a partir de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, los interesados podrán presentar reclama-
ciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Berceruelo, 5 de mayo de 2004.–El Alcalde,José Antonio García
García.

3928/2004

COGECES DE ÍSCAR

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defini-
tivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2004, resumido por
Capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.º–Impuestos directos..................................16.900

Capítulo 2.º–Impuestos indirectos ................................5.100

Capítulo 3.º–Tasas y otros ingresos ............................21.910

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes........................23.000

Capítulo 5.º–Ingresos patrimoniales ..............................4.500

Total ..............................................................71.410

Operaciones de Capital

Capítulo 6.º–Enajenación de inversiones ..........................---

Capítulo 7.º–Transferencias de capital ........................24.000

Capítulo 8.º–Activos financieros ........................................---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros ................................18.590

Total ..............................................................42.590

Total Ingresos ............................................114.000

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.º–Remuneraciones del personal ................21.850

Capítulo 2.º–Gastos en bienes y servicios ..................41.050

Capítulo 3.º–Gastos financieros ....................................1.200

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes ..............................---

Total ..............................................................68.800

Operaciones de Capital

Capítulo 6.º–Inversiones reales....................................41.300

Capítulo 7.º–Transferencias de capital ..............................---

Capítulo 8.º–Activos financieros.........................................---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros ..................................3.900

Total ..............................................................45.200

Total Gastos ..............................................114.000

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de
este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario

– Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.

Valladolid, 7 de mayo de 2004.–El Jefe Provincial de Tráfico, Ángel Toriello de la Fuente.
3900/2004



MEDINA DE RIOSECO

Con fecha 4 de mayo de 2003, el Pleno de la Corporación, en
sesión ordinaria aprobó por unanimidad de los presentes la aproba-
ción de la propuesta de la cifra de población a 1 de enero de 2004
resultante para este municipio remitida por el I.N.E.: 5.014 habi-
tantes, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Resolu-
ción de 16 de diciembre de 2003, de la Presidencia del Instituto
Nacional de Estadística y del Director General para la Administra-
ción Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayunta-
mientos sobre la revisión anual del padrón municipal y sobre el pro-
cedimiento de obtención de la propuesta de cifras oficiales de
población.

Medina de Rioseco, 11 de mayo de 2004.–El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

3922/2004

MUCIENTES

Por don Santiago Vaquero Fernández en representación de
Residuos de Construcción y Demolición, S.A. (RECODESA) se ha
solicitado licencia ambiental para ejercer la actividad dePlanta de
Tratamiento de Residuos de la Construcción y Demolición en la
parcela 41 del polígono 9 de este término municipal, que tiene la
condición de Suelo Urbanizable No Delimitado.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de P r e v e n c i ó n Ambiental de Castilla y León, el expe-
diente se expone al público durante el plazo de veinte días hábiles
desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en la Secretaría del Ayuntamiento de Mucientes en horario
habitual de oficina, para su examen y presentación de alegaciones
por todo aquel que se considere afectado por la actividad que se
pretende ejercer.

Mucientes, 12 de mayo de 2004.–El Alcalde, Alfonso Panedas
Tuvilla.

3936/2004

MUCIENTES

Por don Santiago Vaquero Fernández en representación de
Residuos de Construcción y Demolición, S.A. (RECODESA) se ha
solicitado licencia municipal para ejercer la actividad de Planta de
Almacenamiento-Tratamiento de Residuos de la Construcción y
Demolición en la parcela 41 del polígono 9 de este término muni-
cipal, que tiene la condición de Suelo Urbanizable No Delimitado.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 306.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León,  el expediente se expone al público
durante el plazo de veinte días desde la publicación de este
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de este edicto. Contra
la desestimación expresa o presunta del recurso de reposi-
ción cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León, sita en Valladolid, en los plazos que a
tal efecto señala el Art. 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

Cogeces de Íscar, 12 de mayo de 2004.–El Alcalde, Valentín Cis-
neros Escribano.

3937/2004

MEDINA DEL CAMPO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se
relacionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano,
una vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los
trámites administrativos legalmente descritos vistas la propuestas
de resolución formuladas por el Instructor y en uso de las facul-
tades atribuidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo
339/1990 de 2 de marzo, el Sr. Alcalde resuelve:

I.– Sancionar a cada uno de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confir-
mando la calificación jurídica inicialmente atribuida en la
denuncia, y declarando responsables de cada una de las
infracciones a las personas cuyos datos se especifican.

II.– Advertir a los interesados que dicho acto puede ser objeto
de recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
desde la publicación de este anuncio.

Podrá interponerse recurso ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la fecha en que se publique este
edicto. Si se interpone recurso de reposición no podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo hasta que no se
haya resuelto expresamente el primero, o se haya producido
su desestimación presunta.

III.–El pago de la multa deberá hacerse efectiva en el plazo de
15 días hábiles siguientes a la firmeza de la resolución en la
Tesorería Municipal del Ayuntamiento, situado en la Plaza
Mayor de la Hispanidad, n.º 1.

Apellidos y Nombre Matrícula Expte./Boletín Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

Cesteros López, Jesús -003590-BCS 2003/000931/200 19/04/2003 094 / 2 / 011 Grave 100,00

Gabarre García, Emilio VA-009534-P 2003/000975/200 29/04/2003 71 / 1A / 001 Leve 90,00

Pérez Meda, Francisco José VA-003844-Z 2003/000981/200 11/04/2003 094 / 2 / 004 Leve 40,00

Vallejo Boya, Juan Ignacio VA-007101-AG 2003/000886/200 02/04/2003 018 / 2 / 002 Leve 40,00

Martín Martín, Álvaro -003893-BSP 2003/001140/200 27/04/2003 132 / 1 / 007 Leve 30,00

Casado Zapatero, Jesús -006391-CGT 2003/001012/200 25/04/2003 132 / 1 / 007 Leve 30,00

Alonso Escribano, Juan Carlos -003202-BCS 2003/001024/200 29/04/2003 018 / 2 / 002 Leve 40,00

Alijas Sanz, Francisco Jav. VA-004915-AH 2003/001051/200 03/05/2003 094 / 2 / 016 Leve 40,00

Descalzo Alonso, Francisco Rafael SO-001188-E 2003/001236/200 07/05/2003 091 / 1 / 003 Grave 100,00

Martín González, Francisco Javier M-003850-GB 2003/001237/200 08/05/2003 094 / 2 / 016 Leve 40,00

Cruz Bragado, M. Ángeles de la SA-008087-U 2003/001249/200 13/05/2003 094 / 2 / 016 Leve 40,00

Rodríguez Nieto, Roberto -002909-BKM 2003/001071/200 9/05/2003 132 / 1 / 014 Leve 30,00

Medina del Campo, 5 de mayo de 2004.–El Secretario General, Miguel Ángel Malagón Santamaría.

3930/2004



anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Secretaría del
Ayuntamiento deMucientes en horario habitual de oficina, para su
examen y presentación de alegaciones.

Mucientes, 12 de mayo de 2004.–El Alcalde, Alfonso Panedas
Tuvilla.

3940/2004

MUCIENTES

Anuncio contratación Piscinas Municipales 2004

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión de 19 de mayo
de 2004 el Pliego de Condiciones para la contratación mediante pro-
cedimiento de urgencia, abierto y concurso público de la explotación
de las piscinas municipales y bar se hace público el mismo.

Objeto: La explotación de las instalaciones municipales de pis-
cinas y bar instalado en su recinto.

D u r a c i ó n : Temporada de verano 2004, que comprende del 15
de junio al 15 de septiembre.

Tipo de licitación: 3.000 al alza.

Garantía provisional: 60 .

Garantía definitiva: El 4% del precio de adjudicación.

Publicidad del Pliego de Cláusulas A d m i n i s t r a t i v a s : S e
encuentra en la Secretaría del Ayuntamiento a disposición de los
interesados.

Presentación de proposiciones: Podrán presentarse las
ofertas por los interesados en la Secretaría del Ayuntamiento en
horario de oficina hasta el jueves 10 de junio a las 14 horas.

Apertura de las ofertas: El jueves 10 de junio a las 14:15 horas
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Modelo de Proposición: El aprobado junto con el Pliego 
de Cláusulas Administrativas que se facilitará en las oficinas
m u n i c i p a l e s .

Mucientes, 25 de mayo de 2004.–El Alcalde, Alfonso Panedas
Tuvilla.

4149/2004

OLMEDO

Resolución del Ayuntamiento de Olmedo por el que se convoca
concurso para la adjudicación de la obra de “Edificio Anexo 

al Palacio del Caballero” en Olmedo

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Olmedo (Valladolid).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2.–Objeto del contrato.

a) Objeto del contrato: Es objeto del contrato a que este pliego
se refiere, la obra de“Edificio Anexo al Palacio del Caballero”
en Olmedo, sito en la Plaza de San Julián de este Municipio.

b) Lugar de ejecución: Palacio del Caballero de Olmedo.

c) Plazo de ejecución: Ocho meses.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación: Quinientos noventa y
cuatro mil ciento doce euros (594.112,00 ).

5.–Garantía provisional: 2 por 100 del tipo de licitación.

6.–Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Olmedo (Valladolid).

b) Domicilio: Plaza de Santa María, 1.

c) Localidad y código postal: Olmedo (Valladolid) C.P. 47410.

d) Teléfono: 983600006.

e) Telefax: 983600981.

7.–Presentación de solicitudes:

a) Fecha límite de presentación: Las solicitudes se presentarán
durante el plazo de veintiséis días naturales, contados a

partir de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial
de la Provincia”.

b) Documentación a presentar: La que figura en el Pliego de
Cláusulas Administrativas aprobadas por el Pleno de laCor-
poración en sesión celebrada el día 8 de mayo de 2004.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de Olmedo.

8.–Apertura de ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Olmedo (Valladolid).

b) Domicilio: Plaza de Santa María, 1.

c) Localidad: Olmedo (Valladolid).

d) Fecha: Octavo día siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas.

e) Hora: Dieciocho.

Olmedo, 11 de mayo de 2004.–El Alcalde, Alfonso A. C e n t e n o
Trigos.

3935/2004

POZAL DE GALLINAS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defini-
tivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2004, resumido por
Capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.º–Impuestos directos ............................72.000

Capítulo 2.º–Impuestos indirectos ................................76,63

Capítulo 3.º–Tasas y otros ingresos ......................61.876,63

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes ..................90.674,17

Capítulo 5.º–Ingresos patrimoniales ......................31.503,83

Total ......................................................256.131,26

Operaciones de Capital

Capítulo 6.º–Enajenación inversiones ............................---

Capítulo 7.º–Transferencias de capital ......................127.338

Capítulo 8.º–Activos financieros ....................................---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros....................................---

Total ............................................................127.338

Total Ingresos ......................................383.469,26

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 11.–Remuneraciones del personal ..........67.391,68

Capítulo 21.–Gastos en bienes y servicios ..........113.443

Capítulo 31.–Gastos financieros ..................................293

Capítulo 41.–Transferencias corrientes ................197.338

Total ......................................................378.465,68

Operaciones de Capital

Capítulo 61.–Inversiones reales ....................................---

Capítulo 71.–Transferencias de capital ..........................---

Capítulo 81.–Activos financieros ...................................---

Capítulo 91.–Pasivos financieros..............................5.003,58

Total ..........................................................5.003,58

Total Gastos ..........................................383.469,26

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de
este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario

– Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.
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Personal Laboral

– Denominación del puesto: Peón Oficios Varios, y Personal
de Limpieza.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de este edicto. Contra
la desestimación expresa o presunta del recurso de reposi-
ción cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León, sita en Valladolid, en los plazos que a
tal efecto señala el Art. 46 de la Ley 299/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

Pozal de Gallinas, 13 de mayo de 2004.–El Alcalde, A n t o n i o
Heras Sanz.

3924/2004

SAN ROMÁN DE HORNIJA

Rendida la Cuenta General correspondiente al ejercicio econó-
mico de 2003 en que consta la documentación prevista en las
Reglas 224 y siguientes de la Instrucción de Contabilidad Simplifi-
cada, el informe de Intervención y el Dictamen favorable de la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público por término de
quince días hábiles a fin de que durante dicho plazo y ocho días
más puedan formularse contra la misma las reclamaciones, reparos
u observaciones que se estimen convenientes.

San Román de Hornija, 6 de mayo de 2004.–El Alcalde, J a v i e r
Casas Huete.

3929/2004

SANTOVENIA DE PISUERGA

El Pleno de esteAyuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 6 de mayo de 2004 acordó, con el “quórum” de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación, la apro-
bación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal n.º 16
reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las H a c i e n d a s Locales, durante el plazo de
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados
podrán examinar el expediente y durante el mismo plazo se les dará
audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y
hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones este
acuerdo provisional se elevará a definitivo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 17.3 de la mencionada disposición legal sin
necesidad de segundo acuerdo expreso, publicándose en todo
caso el contenido íntegro del texto de la Ordenanza Fiscal.

Santovenia de Pisuerga, 11 de mayo de 2004.–El Alcalde,
Alberto Pérez Urueña.

3931/2004

SANTOVENIA DE PISUERGA

Se está tramitando expediente de enajenación mediante per-
muta del bien patrimonial, propiedad de este Ayuntamiento de San-
tovenia de Pisuerga, que seguidamente se describe:

Situación: Parcela n.º 5.046, del polígono 4 del parcelario rús-
tico, en el paraje del Val.

Superficie: 10.013 metros cuadrados.

Valoración técnica: 18.023,40 euros.

El referido bien se permuta con una subparcela, propiedad del
“Parque El Salvador, S.L.” y cuya descripción es la siguiente:

Situación: Subparcela Norte de la n.º 10, del polígono 4 del par-
celario rústico, en el paraje del Val.

Superficie: 5.006,5 metros cuadrados.

Valoración técnica: 18.023,40 euros.

Durante el plazo de quince días hábiles está expuesto al público
el citado expediente en la Secretaría General de esteAyuntamiento,
a efectos de que pueda ser examinado y durante dicho plazo 
presentar las alegaciones o reclamaciones que se consideren 
oportunas.

Santovenia de Pisuerga, 25 de mayo de 2004.–El Alcalde,
Alberto Pérez Urueña.

4164/2004

TORRECILLA DE LA ORDEN

Don José Luis Almaraz Martín, en representación de DAMAL ha
solicitado de esta Alcaldía licencia para ejercer la actividad de
“Explotación de Recursos de laSección A) Áridos Torrecilla” en las
parcelas n.º 3, 4-2 y 5000 del polígono n.º 23 parajes Vado de
Ordeño de esta localidad.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de
información públ ica de veinte días hábi les a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El  expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Torrecilla de laOrden, 3 de mayo de 2004.–El Alcalde, Miguel A.
Iglesias Nieto.

3914/2004

TORRECILLA DE LA ORDEN

Anuncio del Padrón de Contribuyentes

Por Decreto de Presidencia de fecha 10 de mayo de 2004 se
aprobaron los Padrones de Contribuyentes de la tasa por Servicios
deAgua a Domicilio y de Recogida de Basuras correspondiente al
4.º trimestre 2003 y 1.º trimestre 2004.

Durante el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio se expone al público el referido padrón
en la Secretaría de este Ayuntamiento a efectos de que los intere-
sados puedan examinarlo y, si lo desean, interponer Recurso de
Reposición que será resuelto por el propio Alcalde. En todo caso
cabe interponer recurso contencioso administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León con los requisitos y plazos
que se indican en el Art. 58 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
ciosa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan inter-
poner los recursos que consideren convenientes para la defensa de
sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos de lo dispuesto en el Art. 124-3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el Art. 14.4 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre.

Torrecilla de la Orden, 10 de mayo de 2004.–El Alcalde, Miguel A.
Iglesias Nieto.

3915/2004

TORRELOBATÓN

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 19 de
mayo de 2004, se ha decidido inicialmente la enajenación del bien
inmueble que a continuación se indica:

– Situación: C/ Enriqueta Cavestany, 14.

– Linderos: Derecha: Vía Particular.

Izquierda: Vía Pública. Confluencia E. Cavestany 
y Tiruelo.

Frente: Enriqueta Cavestany.

F o n d o : Vía Pública. Confluencia E. Cavestany y 
Tiruelo.

– Superficie: 141 m2; Construidos: 60 m2 y 80 de patio.
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– T í t u l o : Escri tura de compra al Instituto Nacional de la
Vivienda de 12 de junio de 1987.

– Cargas y gravámenes: Ninguno.

– Valoración económica: 21.035,42 euros.

Durante el plazo de 15 días a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio podrá examinarse el expediente en la
Secretaría General y presentar las reclamaciones que se consideren
c o n v e n i e n t e s . Caso de que no se presente reclamaciones el
acuerdo se entenderá definitivo y ello sin perjuicio de que quede
condicionado a la autorización de la Diputación Provincial cuando
proceda.

Torrelobatón, 25 de mayo de 2004.–El A l c a l d e , J u l i á n G o n-
z á l e z D í e z .

4162/2004

TORRELOBATÓN

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 19 de
mayo de 2004, se ha decidido inicialmente la enajenación del bien
inmueble que a continuación se indica:

– Situación: C/ San Juan número 6.

– Linderos: Derecha: Vía Pública.

Izquierda: Vía Pública.

Frente: C/ S. Juan.

Fondo: Vía Pública.

– Superficie: 147 m2; Construidos: 82 m2 y 65 de patio.

– T í t u l o : Solar propiedad del Ayuntamiento S/ Certificación de
Secretaría y declaración de obra nueva de 23 de enero de 1993.

– Cargas y gravámenes: Ninguno.

– Valoración económica: 24.040,48 euros.

Durante el plazo de 15 días a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio podrá examinarse el expediente en la
Secretaría General y presentar las reclamaciones que se consideren
c o n v e n i e n t e s . Caso de que no se presente reclamaciones el
acuerdo se entenderá definitivo y ello sin perjuicio de que quede
condicionado a la autorización de la Diputación Provincial cuando
proceda.

Torrelobatón, 25 de mayo de 2004.–El A l c a l d e , J u l i á n G o n-
z á l e z D í e z .

4163/2004

TRIGUEROS DEL VALLE

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 6 de
mayo de 2004, acordó aprobar provisionalmente:

1.–La imposición de la Tasa de Cementerio Municipal y la apro-
bación de su correspondiente Ordenanza Fiscal.

Durante el plazo de 30 días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.P., los
interesados podrán examinar el expediente y durante el mismo
plazo se les da audiencia a efectos de que puedan presentar las
reclamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias que estimen
o p o r t u n a s .

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones, los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Trigueros del Valle, 10 de mayo de 2004.–La Alcaldesa, María
Josefa Polo Coca.

3923/2004

TRIGUEROS DEL VALLE

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11 de
septiembre de 2003, acordó aprobar provisionalmente:

1.–La ordenanza municipal reguladora del equipamiento con sis-
temas de protección de los pozos, depósitos y conducciones
abiertas.

Durante el plazo de 30 días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.P., los intere-
sados podrán examinar el expediente y durante el mismo plazo se les
da audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y
hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones, los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Trigueros del Valle, 10 de mayo de 2004.–La Alcaldesa, María
Josefa Polo Coca.

3925/2004

TRIGUEROS DEL VALLE

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 6 de mayo de 2004 se aprobó el presupuesto general
para el ejercicio de 2004.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público, durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los intere-
sados que se señalan en el artículo 151 de la Ley antes citada
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2.º
del mentado artículo 151.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Trigueros del Valle, 10 de mayo de 2004.–La Alcaldesa, María
Josefa Polo Coca.

3926/2004

VALORIA LA BUENA

Aprobados por el Ayuntamiento enPleno de 6 de mayo de 2004
los ProyectosTécnicos de las obras incluidas en los PlanesProvin-
ciales de 2004, que siguen:

– Proyecto de Red de Saneamiento en Valoria la Buena, redac-
tado por los Sres. Arquitectos: Don Iván Rodríguez Palacios
y don Ignacio de Loyola Gómez-Merino.

– Proyecto de Pavimentación de plaza, aceras y marquesina,
redactado por los Sres. Arquitectos don Iván RodríguezPala-
cios y don Ignacio de Loyola Gómez-Merino.

Se exponen al público durante el plazo de 20 días hábiles, en las
oficinas municipales, a efectos de que los interesados puedan exa-
minarlos y formular, en su caso, reclamaciones.

Valoria la Buena, 10 de mayo de 2004.–El A l c a l d e , F r a n c i s c o
Javier Calvo Rueda.

3938/2004

VILLALÓN DE CAMPOS

Por doña Ana-Isabel Vibot Gutiérrez se solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de Rehabilitación de edificio
para “Calzados Vibot” y “Creación Museo Etnográfico” en laC/La
Rúa núm. 15 de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de
l a Ley 11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Comu-
nidad de Castilla y León, se hace público para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad que
se pretende instalar, puedan formular las observaciones perti-
nentes, en el plazo de 20 días, a contar desde la inserción del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Villalón de Campos, 12 de mayo de 2004.–El Alcalde (ilegible).

3913/2004

ZARATÁN

Don Santiago Marcos Pinta, en representación de Cervecería
Santi,S.L., ha solicitado de este Ayuntamiento, licencia ambiental,
para ejercer la actividad de Restaurante (ampliación de actividad),
en local 16, del Centro Comercial y de Ocio, de Zaratán.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un
período de información pública de 20 días hábiles a contar desde el
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siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Zaratán, 11 de mayo de 2004.–El Concejal Delegado de Preven-
ción Ambiental, M.ª Teresa Elizalde Baltar.

3917/2004

ZARATÁN

Por Resolución de la Alcaldía número 218/04 de fecha 27 de
abril de 2004 se adjudicó por Procedimiento Negociado sin Publi-
cidad por Imperiosa Urgencia, la obra de Ejecución de la Red de
Abastecimiento de Camino Viejo de Zaratán a don Juan Carlos 
Pino Vaquero, en representación de Pavimentos Asfálticos de
Salamanca, S.L.

Por Resolución de la Alcaldía número 219/04 de fecha 27 de
abril del 2004 se adjudicó, por Procedimiento Negociado sin Publi-
cidad por Imperiosa Urgencia, la obra de Acceso a Cementerio de
Zaratán a don Juan Carlos Pino Vaquero, en representación de
Pavimentos Asfálticos de Salamanca, S.L.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000 por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Zaratán, 10 de mayo de 2004.–El Concejal Delegado de Contra-
tación, José Luis Ortiz Cocinero.

3918/2004

ZARATÁN

Doña Noelia de la Fuente Herrero, en representación de Creola,
S.A., ha solicitado de este Ayuntamiento, licencia ambiental, para
ejercer la actividad de tienda de moda Waipai, en local 56, del
Centro Comercial y de Ocio, de Zaratán.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un
período de información pública de 20 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Zaratán, 11 de mayo de 2004.–El Concejal Delegado de Preven-
ción Ambiental, M.ª Teresa Elizalde Baltar.

3919/2004

MANCOMUNIDAD TIERRAS DE MEDINA

MEDINA DEL CAMPO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defini-
tivo de esta Mancomunidad para el ejercicio de 2004, resumido por
Capítulos como se detalla:

INGRESOS

Capítulo IV.–Transferencias corrientes ..............1.242.620 euros

Capítulo V.–Ingresos patrimoniales ............................500

Capítulo VII.–Transferencias de capital ................123.000

Total Ingresos ....................................1.366.120 euros

GASTOS

Capítulo I.–Gastos de personal ..............................49.520 euros

Capítulo II.–Gastos corrientes y servicios..........1.193.600

Capítulo VI.–Inversiones reales ............................123.000

Total Gastos ......................................1.366.120 euros

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto se podrán inter-
poner cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la Resolución, en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio. Contra su
desestimación expresa o presunta cabe recurso contencioso

administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses
desde la publicación de este anuncio.

c) Cualquier otro recurso que los interesados consideren 
oportuno.

Medina del Campo, 4 de mayo de 2004.–El Presidente,Ramsés
Laguna Fernández.

3920/2004

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SERMAN

MOTA DEL MARQUÉS

Por resolución de la Presidencia de esta fecha ha sido aprobada
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para cubrir
una plaza de conductor de motoniveladora y operario de recogida
de residuos sólidos urbanos esta Mancomunidad, cuya convoca-
toria se publicó en el B.O. de la Provincia núm. 44, de fecha 23 de
febrero de 2004, en el B.O.C. y L. núm. 28, de fecha 11 de febrero
de 2004 y sin obligación de publicación en el B.O. del Estado, que-
dando compuesta como sigue:

Aspirantes admitidos:

1.–Jesús Rodríguez San José.

Aspirantes excluidos:

Lo que se hace público a efectos de que durante el plazo de
diez días siguientes a la publicación del presente en el B.O. de la
Provincia, puedan los aspirantes presentar las reclamaciones y sub-
sanar los defectos que estimen conveniente.

Mota del Marqués, 22 de abril de 2004.–El Presidente (ilegible).

3927/2004

MANCOMUNIDAD “BAJO DUERO”

TORDESILLAS

Por acuerdo de la Asamblea de Concejales en sesión ordinaria
celebrada el día 6 de mayo de 2004, se aprobó el Presupuesto
General para el ejercicio de 2004.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se expone al público, por un
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de ofi-
cina, el expediente completo a efectos de que los interesados que se
señalan en el artículo 169.2 del Real Decreto antes citado, puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante la Asamblea de Concejales por
los motivos que se señalan en el apartado 2.º del citado artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentasen reclamaciones el Presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Tordesillas, 13 de mayo de 2004.–El Presidente, Emilio Álvarez
Villazán.

3939/2004

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de Instrucción

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 290/2004.

Número de Identificación Único: 47186 2 0103066/2004.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representada: Diana Muñoz Jiménez.

Doña María Dolores Saiz López,Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 290/2004-B
se ha acordado citar a:

DianaMuñoz Jiménez, en calidad de denunciada por hurto, en
ignorado paradero, a fin de asistir a la celebración de vista oral
señalada para el 5-7-04 a las 9,55. Se la hace saber que podrá
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comparecer asistida de Letrado y de los medios de prueba de que
intente valerse parandola el perju icio a que hubiere lugar en
derecho si no lo hiciere.

Y para que conste y sirva de Citación a Diana Muñoz Jiménez,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid, a diecinueve de
mayo de dos mil cuatro.–La Secretaria, María Dolores Saiz López.

4125/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Don Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número dos de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 71/2004 se ha
dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

En Valladolid, a treinta de marzo de dos mil cuatro.

Vistos por mí, don César Gil Margareto, Magistrado-Juez del
Juzgado de Instrucción número dos de Valladolid, los presentes
Autos de Juicio de Faltas n.º 71/2004 en los que han sido partes el
Sr. Fiscal y como implicados Anabel González Martín como denun-
ciante y Antonio Israel Martín Vaca como denunciado, en virtud de
las facultades que me han sido dadas por la Constitución y en
nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo líbremente a Antonio Israel Martín
Vaca de la falta que le venía siendo atribuida, declarando de oficio
las costas causadas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cinco
días desde su notificación.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a
Antonio Israel Martín Vaca, actualmente paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente
en Valladolid, a diez de mayo de dos mil cuatro.–El Secretario, Juan
Jesús Martín García.

3950/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Don Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número dos de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 773/2003 se
ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En Valladolid, a dieciséis de marzo de dos mil cuatro.

Vistos por mí, don César Gil Margareto, Magistrado-Juez del
Juzgado de Instrucción número dos de Valladolid, los presentes
Autos de Juicio de Faltas n.º 773/2003 en los que han sido partes el
Sr. Fiscal y como implicados Felipe Manuel Serrano Gómez como
denunciante, Eroski como perjudicado, y M.ª Esperanza Arroyo
Sánchez y Cristina Acuña Galán como denunciadas, en virtud de
las facultades que me han sido dadas por la Constitución y en
nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo líbremente a M.ª Esperanza
Arroyo Sánchez y Cristina Acuña Galán de la falta que les venía
siendo atribuida, declarando de oficio las costas causadas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cinco
días desde su notificación.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a María
Esperanza Arroyo Sánchez, actualmente paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente
en Valladolid, a diez de mayo de dos mil cuatro.–El Secretario, Juan
Jesús Martín García.

3956/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 204/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0500994/2003.

Procedimiento y Negociado: JF 204/03.

Doña Begoña Rodríguez Martínez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 204/2003 se
ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

“En Valladolid, a doce de abril de dos mil cuatro.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 204/03, seguido por falta contra el
orden público (conducir sin seguro) en el que son partes como
denunciante el Ministerio Fiscal y como denunciado Jordan Dimi-
trov Panayotov.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Jordan Dimitrov Pana-
yotov, como responsable en concepto de autor de una falta contra
el orden público, a la pena de 30 días de multa a 6 euros día y
costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado recurso de
apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid en el plazo de cinco días, siguientes al de su notificación,
debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y 796
de la L.E. Crim.”

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma don Ángel Redondo Araoz,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número cinco de
Valladolid y su partido.–Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Jordan
Dimitrov Panayotov, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid, a diez de mayo de dos mil cuatro.–La Secretaria, Begoña
Rodríguez Martínez.

3952/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 474/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0503558/2003.

Procedimiento y Negociado: JF 474/03.

Doña Begoña Rodríguez Martínez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 474/2003 se
ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

“En Valladolid, a quince de marzo de dos mil cuatro.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 474/03, seguido por maltrato, en el
que son partes como denunciante María Paz Niño Bayón y como
denunciado Jesús Sánchez Niño.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Jesús Sánchez Niño de
los hechos que motivaron las presentes diligencias con declaración
de oficio de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado recurso de
apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid en el plazo de cinco días, siguientes al de su notificación,
debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y 796
de la L.E. Crim.”

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma don Ángel Redondo Araoz,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número cinco de
Valladolid y su partido.–Doy fe.”

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Jesús
Sánchez Niño y a María Paz Niño Bayón, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid,
expido la presente en Valladolid, a diez de mayo de dos mil
cuatro.–La Secretaria, Begoña Rodríguez Martínez.

3954/2004

IMPRIME: alcañiz fresno´s impreso en papel reciclado


